
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
El término de tres (3) días de traslado del dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Caldas dentro del presente asunto venció el día 4 de mayo de 2021. Dicho término 
transcurrió los días 30 de abril, 3 y 4 de mayo de 2021. Dentro del término oportuno la parte 
demandante allegó memorial al respecto. Pasa a despacho para resolver.  
 
Armenia, Quindío, 4 de mayo de 2021. 

 
ANA MARÍA PELÁEZ LONDOÑO 
Secretaria.  

 
 
 
 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE OMAIRA MONCADA MOLINA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00356-00 

ASUNTO REQUIERE PERITO 

 
Conforme constancia que antecede se advierte que, dentro del término establecido por 
el artículo 228 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 
del CPTSS, la parte demandante presentó memorial a través del cual solicitó la 
aclaración, complementación y realización de nuevos exámenes frente al dictamen 
pericial rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Caldas.  
 
Se oficiará a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE CALDAS y 
se le comunicará que, a fin de que resuelva lo solicitado por la parte demandante 
frente a la experticia mencionada, se le concede el término de un (1) mes, contado a 
partir de la comunicación correspondiente. 
 
Por lo anterior se reprogramará la audiencia de instrucción y juzgamiento que se 
encontraba programada para el día 7 de mayo de 2021.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
CALDAS informándole que para efecto de que resuelva lo solicitado por la parte 
demandante frente a la experticia rendida dentro de este proceso se le concederá el 
término de un (1) mes, contado a partir de la comunicación correspondiente., a fin de 
que resuelva lo solicitado por la parte demandante frente a la experticia mencionada. 
 
TERCERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS a fin 
de llevarla a cabo de forma virtual el VIERNES SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


VEINTIUNO (2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). A través de 
este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (dacelu@hotmail.com - 
oficinabrp@hotmail.es).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 

AMPL 
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LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ  
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